
e Atención a Grupos Vulnerables 

DICTAM " , A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
D~CRETO POR EL QUE sr ilEFORMA F.L ARTÍCULO 4 
DE LA L GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE LAS 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
PERSa s CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR LA 
DIPur A MI RilA ISABEL SALDivAR PAZ, DEL GRUPO 

l.XlIl U.OlSLATURA P .AMENTARlO DEL PAilnDO NA. (EXP, 4325), 

ArtíClJlo 4, Las personas con ~~--2~os 
105 derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin 
distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un 
trastorno de t:aJla o pes'o, condición social, económica o de 
salud, religión, opiniones, estado cMI, prererencias sexuales, 
embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o 
cualqUier otro motivo u otra carac.terística propia de la condición 
humana () que atente contra su dignidad. Las medidas contra 
lo discriminación tienen como finalidad prevenir o conegir que 

una persona con discapacidad sea tratada e/e una manera X 
directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en ¡j. -

una situación comparable . .:51;/ QUé ,LIo1IU~ U8tJT6-¡ El 
vórtJC/ó;( (;CO"¡¿~ICL:l 1 se ACé-PTCJ JA MOl)t FICIl(¡Ó~ , 

l¡.frDe~RbSé LI'- lJ/cr()M~N' ;'&1(. ,2! OE ,2011. )( 
Por lo antes expuesto se somete a consideración de esta honorable asamblea 
el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL AlnÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

Artículo Único.- Se I"eforma el párrafO primero del artículo 4 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar 
como sigue : 

Artículo 4, Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos 
que establece el oroen jurídico mexicano, sin distinción de Ot"igen étnico, 
nacional, género, edad, o un trastorno de talla e peso, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, 
embarazo, identidad política, lengua, situación rnigrator'ia o cualquier otro 
motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente 
contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como 
finalidad prevenir o cOlregir que una persona con discapacidad sea tratada 
de una manera directa o indirecta menos favol'able que otra que no lo sea, 
en una situación comparable, 
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